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Educación y república
No sólo de pan vive el hombre.

Yo, si tuviera hambre y estuviera desvalido en la calle no pediría un pan;
sino que pediría medio pan y un libro.

Bien está que todos los hombres coman, pero que todos los hombres sepan.
Federico García Lorca

 

La educación ha sido tradicionalmente un privilegio del poder político, económico y religioso. No
tenía como objetivo la educación general de la población, sino la formación de las élites
dirigentes. A lo largo de casi toda la historia de España fue una minoría con suficientes recursos
económicos la que pudo estudiar. La educación pública con carácter universal es un concepto
reciente. La mayoría de la población no tenía acceso a la educación o ésta se realizaba con un
currículo muy devaluado (leer, escribir, las cuatro reglas y el catecismo).

Antes de la Segunda República, sólo sería destacable la labor de la Institución Libre de 
Enseñanza (ILE), fundada en 1876 por Francisco Giner de los Ríos y otros intelectuales
progresistas, para impartir una enseñanza no confesional, basada en las nuevas corrientes
pedagógicas, en la libertad de ciencia, la tolerancia y el contacto con Europa. Con la influencia de
la ILE se emprendieron importantes reformas en los terrenos jurídico, educativo y social, y se
crearon organismos, como la Junta de Ampliación de Estudios, para ampliar y modernizar el
sistema escolar. Pero la tasa de analfabetismo ascendía al 65% de la población. Bartolomé 
Cossío, a finales del siglo XIX, constataba la existencia de una población infantil escolarizable de
más de cuatro millones, mientras el sistema escolar existente sólo daba atención a dos millones.

Con la Segunda República, las ideas de los liberales democráticos, republicanos y socialistas
abrieron la posibilidad de expandirse en la educación. Durante el bienio reformista (1931-1933) se
produjo una importante apuesta presupuestaria en el ámbito educativo, tanto para la creación de
espacios escolares dignos, la atención a la formación y salario de los maestros y otras muchas
iniciativas que vinculaban la educación con la cultura.

Estos dos años fueron únicos en la preocupación gubernamental por la educación pública; no en
vano se consideraba la educación el motor del cambio social en España. Como decía don
Gregorio, el maestro de La lengua de las mariposas: “El lobo nunca dormirá en la misma cama
con el cordero. Pero de algo estoy seguro: si conseguimos que una generación, una sola
generación, crezca libre en España, ya nadie les podrá arrancar nunca la libertad. Nadie les
podrá robar ese tesoro” (ver arriba).

http://www.fundacionginer.org/historia.htm
http://www.fundacionginer.org/historia.htm


Los principios de la Segunda República en materia de educación la consideraban una función
esencial del Estado (pública), laica, obligatoria y gratuita (especialmente en la primaria). Debía
tener un carácter activo, creador y también social: la escuela debía integrarse en la sociedad y
tener una mayor conexión entre los padres. Defendía la coeducación, la renovación metodológica
y pedagógica. Se facilitó el acceso a los más pobres con una política de becas.

Toda una revolución en aquella época y una auténtica Edad de Oro de la pedagogía española y
también de la cultura. Fue muy brillante la experiencia de las Misiones Pedagógicas (ver
documental), que llevaban bibliotecas, cine, museo ambulante, teatro, audiciones musicales, etc.
a las aldeas más remotas y a lomos de caballería cuando no podían llegar las camionetas.

La prioridad fue la atención a la escuela primaria, ya que se pensaba que era la piedra angular
del edificio. Se planteó la construcción de 27.000 escuelas para escolarizar a toda la población
infantil que no asistía a la escuela. En la etapa del bienio progresista (1932-33) hubo un fuerte
impulso reformador en el terreno educativo, esfuerzo inversor, formación y dignificación del
magisterio; aunque con problemas de financiación, por la crisis económica consecuencia del
crack de 1929. El bienio conservador (1934-35) supuso un frenazo a las reformas anteriores.

El franquismo acabó con aquel proyecto modernizador y auténticamente revolucionario por su
apuesta por la formación y educación de la ciudadanía. Fue brutal la represión: encarcelamientos,
depuraciones y asesinatos. Muchos maestros fueron fusilados sin formación de causa. Era tal la
animadversión del fascismo hacia su labor que se produjeron situaciones con tanta carga
simbólica como la de disparar a la escuela al no poder hacerlo sobre el maestro por haber
escapado a tiempo, como se puede ver en el documental ‘La escuela fusilada’.

Cuando en vez de llegar la paz, llegó la victoria, la Ley de Instrucción Primaria de 1939 volvió a
una educación concebida como un derecho de la familia, de la Iglesia y del Estado. Su ideología
se basó en el nacional-catolicismo, y fue de carácter confesional y patriótico, haciendo hincapié
en la unificación lingüística de todo el territorio español. Se trataba de hacer no una “escuela
pública”, sino una escuela estatal como medio de propaganda del régimen.

Los poderosos cambios económicos y sociales producidos en los años 60 obligaron a una
reforma educativa en profundidad, que se plasmó en la ley General de Educación de 1970. En los
más de treinta años del actual período democrático se ha desarrollado una profusa legislación
educativa. Se ha  aumentado la inversión educativa de forma notable y potenciado su carácter
público. Pero a la vez se desarrolló una segunda red privada-concertada que es una bomba de 
relojería para el sistema. Las más importantes normas legales en la etapa democrática actual han
sido la LODE, la LOGSE (1990), la LOPEG. Ya en el siglo XXI, las últimas  leyes son la LOE y la
LOMCE, esta última sin ningún consenso social ni político.

Lo destacable del periodo democrático es el reconocimiento del derecho a la educación como un
derecho social, que los poderes públicos están obligados a prestar. La escolarización se ha
universalizado, se ha ampliado la cobertura en Educación infantil, se ha extendido hasta los 16
años la educación obligatoria, y ha crecido la población atendida en las etapas educativas
postobligatorias: Bachillerato, Formación Profesional y las distintas modalidades de rango
universitario.

https://www.youtube.com/watch?v=4V1AcPbNhwo&list=PL7EBCFA850776F8D9
http://www.cuartopoder.es/laespumaylamarea/2016/04/04/los-conciertos-una-perversion-educativa/1399
http://www.cuartopoder.es/laespumaylamarea/2016/04/04/los-conciertos-una-perversion-educativa/1399


Este repaso a las políticas educativas debe ayudar a tomar conciencia de la fragilidad que el
sistema público de enseñanza tiene en España, ante la ofensiva neoliberal y privatizadora. Si no
se detiene, el gran retroceso en la inversión educativa y las reformas legales conservadoras,
crearán un futuro incierto para la educación al no estar asegurado ni su carácter público, ni su
calidad, pudiendo quedar reducida a un subsistema devaluado y residual.

La importancia que hay que dar a la educación y a la cultura queda reflejada en la actitud de la
Segunda República y en las palabras de Federico García Lorca, al inaugurar una biblioteca en 
Fuente Vaqueros (Granada) en Septiembre 1931: “Yo tengo mucha más lástima de un hombre
que quiere saber y no puede, que de un hambriento. ¡Libros! ¡Libros! (…) Que el lema de la
República debe ser: “Cultura”. Cultura porque sólo a través de ella se pueden resolver los
problemas en que hoy se debate el pueblo lleno de fe, pero falto de luz”.

Podremos valorar el retroceso que se ha producido en algunos campos en relación a la escuela
de la República cuando vemos que, 85 años después, aumenta el alumnado de religión en
bachillerato frente a otras asignaturas como Cultura Científica o Francés. La escuela pública de
todos y para todos que necesitamos será posible con el proyecto de regeneración democrática
que debe ser la Tercera República.

 

[Fuente: Cuarto Poder]
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